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RESUMEN
Europa tiene un modelo social con el que ha podido aunar crecimiento económico y protección social en los últimos cincuenta años. Ese modelo social, llamado a veces por una concreción histórica Welfare State o Estado de bienestar, se ha mantenido, a pesar de los ataques y dificultades experimentados. ¿Cuál es actualmente su situación? En el clima espiritual y religioso europeo de este momento, ¿pueden las iglesias europeas y otras religiones ofrecer algo?

El artículo trata la primera cuestión (situación actual del modelo social) pero apunta para la segunda (aportaciones de las iglesias y confesiones) algunas pistas, como el fomento de la solidaridad para mantener la voluntad política de su permanencia.

Una reflexión creyente sobre Europa tiene tantos aspectos que considerar que, al hilo de los últimos acontecimientos (las elecciones al parlamento europeo en junio 2009, las primeras jornadas sociales católicas para Europa en Gdansk en octubre de 2009) las páginas que siguen quieren presentar el modelo social que se va configurando en los Estados miembros y en la Unión y la necesaria solidaridad de todos los ciudadanos europeos ante la reflexión de las iglesias. Fue el presidente (1985-1995) de la Comisión, Jacques Delors, quien acuñó ese término de “modelo social” para mostrar la originalidad europea en la combinación de crecimiento económico más cohesión social, frente a otras construcciones de capitalismo puro. Ése es el punto de mira y el objetivo que se busca. Lo demás (sentido cristiano de los valores europeos, referencia al nombre de Dios en el Tratado de Lisboa, identificación de las Iglesias con otras denominaciones minoritarias o extrañas al patrimonio común europeo, misión evangelizadora en la Europa laica, etc.) está muy presente en el autor, pero son preocupaciones que aquí no aparecen. Trato de moral social y política, sugiriendo con el análisis de la realidad si no habrá valores compartidos por la Iglesia católica y otras confesiones cristianas que tienen una virtualidad que hay que actualizar. Hago una reflexión académica, dando por supuestos temas tan previos como la legitimidad de la preocupación de las iglesias
 y el valor de su aportación para el diálogo
 entre las instituciones europeas y los componentes de la sociedad civil (uno de ellos, las iglesias y otras “instituciones suministradoras de significados”, para muchos ciudadanos europeos, sin establecer prioridades). En la perspectiva de una Unión ampliada, lo que pueda dar cohesión a los millones de ciudadanos europeos no ha dejado de interesar 

DEFINICIONES Y PLAN DE TRABAJO
A estas alturas cabe preguntarse si la fórmula denominada “Estado de bienestar” en Europa ha logrado todos sus objetivos (el bienestar de los ciudadanos a través de la garantía adecuada de sus derechos), consiguiendo una sociedad en la que “valga la pena vivir”. La literatura sobre ese Welfare State no creo que sea necesario referenciarla en este artículo. El resumen es una sociedad que ha conjurado el riesgo de la enfermedad, de la pobreza, de la ignorancia. Son los “gigantes” de los que hablaba Lord Beveridge o la versión de las plagas que acompañan a los jinetes del Apocalipsis, descritos por Blasco Ibáñez. En resumen, una sociedad en la que el ser humano alcanza su plenitud.

Hay muchas formas de llamar a esa sociedad.

Aunque en otras ocasiones la he llamado “sociedad compasiva” o “la que va más allá de la justicia”
, prefiero utilizar un término de curso mucho más común y que no provoca reacciones anti-asistencialistas. Gracias a la cohesión social tendremos una sociedad cohesionada, a pesar de las diferencias que existan en ella. No será una sociedad igualitaria sino equitativa, ya que se premia el mérito. Será una sociedad inclusiva, no excluyente. Pero para lograr una sociedad de esas características, ¿por dónde empezar, qué puede hacerse y a quién le toca?

Un objetivo político, para el que se invoca el concurso de otras instituciones de la sociedad civil como las iglesias, es reforzar los lazos cohesivos, y estos nudos de cohesión serán más demandados según las desigualdades, que son la gran amenaza de la cohesión. La combinación para conjugar adecuadamente esos dos elementos (cohesión y desigualdades) es el modelo social europeo
. Los lazos que logran cohesión son como una armadura de virtudes cívicas (solidaridad, interés y responsabilidad por el otro) en los individuos, y una adecuada organización política que se ramifica en las instituciones protectoras de los derechos reconocidos (estado de bienestar), en paralelo con la aludida cultura cívica que es compartida por los ciudadanos. 

Por otra parte las diferencias que se dan dentro de esa sociedad que se quiere cohesionada reenvían a otras denominaciones: pobreza, vulnerabilidad social, marginación, exclusión. Y, junto a estas etiquetas hay que apuntar la variedad de programas y políticas para enfrentarse a la desigualdad y diferencias. Entre los desafíos a la cohesión se cuentan los factores que fomentan desigualdad y la consiguiente falta de cohesión: el desempleo creciente, el acceso a los sistemas sanitarios, los cuidados de larga duración, la constricción de los gastos sociales. Y un largo etcétera
.

Se atiende, primero, al significado de la cohesión social y la importancia política que ha ido adquiriendo entre los objetivos de la Unión Europea. En segundo lugar se presenta la justicia social (Carta de Derechos Sociales Fundamentales), entendida como argumento que justifica la lucha contra las desigualdades, que son la amenaza de la cohesión. En tercer lugar presentaré el dilema de la llamada estrategia de Lisboa: crecimiento y competitividad económica creando empleo de calidad en una economía del conocimiento y con protección social adecuada. Una ojeada a la situación actual de la Unión, para destacar su peculiar lenguaje político y la enumeración de los desafíos y políticas adecuadas (Comunicaciones de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo: Informe Conjunto sobre protección social e inclusión social, 2007, 2008 y 2009) será lo tratado en cuarto lugar. Todo lo anterior para terminar (quinto punto) proponiendo una tarea que es el refuerzo del modelo social europeo, por quien corresponda, para que mejor soporte la prueba a que le someten las circunstancias sociales y económicas de hoy.


I. LA COHESIÓN SOCIAL Y SU IMPORTANCIA DENTRO DE LOS OBJETIVOS DE LA UNIÓN EUROPEA.

Los diferentes niveles de vida y de riqueza de los países de la antigua Comunidad Europea pedían un esfuerzo de igualación ante las llamativas disparidades nacionales e incluso entre las regiones de un mismo Estado. Así, en el Preámbulo del Tratado de Roma (1957) ya se habla de la cohesión económica, que se lograría a través del ejercicio de la solidaridad comunitaria, con el ánimo de elevar las regiones más deprimidas de la Comunidad. Los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión han sido y continúan siendo los instrumentos financieros para hacer frente a ese propósito. Más adelante se descubre que el mercado interior (otro momento de la construcción europea) no ha disminuido satisfactoriamente las diferencias entre regiones. Por eso el Acta Única Europea (1986) propone como objetivo la cohesión económica y “social”
. En Maastricht (1992) se incorpora la cohesión al Tratado de la Comunidad Europea (artículos 158-162). 

Aunque la cohesión económica y social es el eje de la política regional de la Unión, su significado se entiende ya de forma menos restrictiva. Es el Consejo de Europa el que la define en la forma que aquí se va a utilizar. “La cohesión social es la capacidad de una sociedad para asegurar el bienestar de todos sus miembros, reducir las diferencias y alejar la polarización. Una sociedad cohesiva es una comunidad de individuos libres que mutuamente se apoyan para perseguir  fines comunes de una forma democrática”

El Consejo de Europa (no el Consejo Europeo, que reúne solamente a los jefes de estado y de gobierno de los Estados miembros de la Unión) es muy claro cuando menciona las divisiones reales y potenciales, las excesivas diferencias que ponen en peligro la cohesión por la diversidad étnica y cultural, las diferentes formas de gestión de la diversidad, la reducción de las desigualdades y la restauración de la equidad para que las divisiones sean manejables y no lleguen a amenazar la estabilidad de la sociedad. Se parte de que ninguna sociedad es plenamente cohesiva, sino que es un ideal que necesita ser alimentado, adaptándose a los cambios del entorno social y económico. La cohesión social no se ocupa solamente de combatir la pobreza y la exclusión social, sino que también busca fomentar la solidaridad en la sociedad, de tal forma que esa exclusión se pueda minimizar.

Señala el Consejo de Europa cómo los Estados europeos se han responsabilizado de equilibrar el crecimiento económico y la justicia social
. A este enfoque europeo, a pesar de las diferencias existentes en su interior y con el de otras regiones del mundo, se refiere la fórmula “Modelo Social Europeo”
. Las amenazas potenciales a la cohesión las perciben los europeos de hoy: empleo, sostenibilidad de la seguridad social, criminalidad y deterioro en suburbios y barrios periféricos, inseguridad, identidades  tradicionales, nuevas exclusiones en el mundo de la tecnología y en el suministro de servicios. “Por estas y otras muchas razones la cohesión social se percibe por muchos como algo que está en peligro” (§§ 1-8).

II. UNA PRESENTACIÓN DE LA JUSTICIA SOCIAL
La justicia social es una síntesis de lo que se espera que una sociedad cohesionada proporcione a sus miembros. Es decir, el zócalo básico de derechos de los ciudadanos. Se relaciona con una aspiración fomentada, precisamente, por la presencia de desigualdades y la voluntad política que deriva de los principios de la Unión.

La alusión a los principios, así como a las raíces, es poco frecuente en documentos políticos. Se los da por supuestos: existen, aunque no se ven, pueden no salir a la superficie, es probable que no se mencionen explícitamente. Pero están ahí. Y es inevitable que afloren, de vez en cuando
.

De la creación inicial de un mercado común se seguirá –pensaban hace poco más de cincuenta años- que el bienestar logrado desembocaría en su re-distribución. Hoy nos preguntamos qué fe alimentó que se produciría de forma automática. Es cierto que el imperativo (bienestar tangible para todos) ha sido cada vez más demandado por los ciudadanos de los Estados miembros, desilusionados ante la falta de calor humano de las realizaciones comunitarias, y por los políticos, convencidos de la falta de atractivo de sus propuestas, excesivamente marcadas por los logros económicos. La historia de la política social europea, que no cabe contar aquí
, es la manifestación de las respuestas a ese desencanto. De una u otra forma, el proyecto europeo y sus realizaciones económicas necesitan llegar a todos
. Ahí aparece la formulación de los derechos sociales fundamentales, como el frontispicio de la última finalidad de todo el proyecto: el ciudadano europeo. Arrancaré de la Carta de Derechos Sociales fundamentales
, cuyo Preámbulo transcribo, para indicar qué ampara una actuación a favor de la cohesión social y económica, es decir, el mantenimiento del modelo social europeo.
PREÁMBULO

Los pueblos de Europa, al crear entre sí una unión cada vez más estrecha, han decidido compartir un porvenir pacífico basado en valores comunes.

Consciente de su patrimonio espiritual y moral, la Unión está fundada sobre los valores indivisibles y universales de la dignidad humana, la libertad, la igualdad y la solidaridad, y se basa en los principios de la democracia y del Estado de Derecho. Al instituir la ciudadanía de la Unión y crear un espacio de libertad, seguridad y justicia, sitúa a la persona en el centro de su actuación.

La Unión contribuye a la preservación y al fomento de estos valores comunes dentro del respeto de la diversidad de culturas y tradiciones de los pueblos de Europa, así como de la identidad nacional de los Estados miembros y de la organización de sus poderes públicos en el plano nacional, regional y local; trata de fomentar un desarrollo equilibrado y sostenible y garantiza la libre circulación de personas, bienes, servicios y capitales, así como la libertad de establecimiento.

Para ello es necesario, dotándolos de mayor presencia en una Carta, reforzar la protección de los derechos fundamentales a tenor de la evolución de la sociedad, del progreso social y de los avances científicos y tecnológicos.

La presente Carta reafirma, respetando las competencias y misiones de la Comunidad y de la Unión, así como el principio de subsidiariedad, los derechos reconocidos especialmente por las tradiciones constitucionales  las obligaciones internacionales comunes de los Estados miembros, el Tratado de la Unión

Europea y los Tratados comunitarios, el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos

y de las Libertades Fundamentales, las Cartas Sociales adoptadas por la Comunidad y por el Consejo de Europa, así como por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

El disfrute de tales derechos origina responsabilidades y deberes tanto respecto de los demás como de la comunidad humana y de las futuras generaciones.

En consecuencia, la Unión reconoce los derechos, libertades y principios enunciados a continuación.

A este Preámbulo siguen seis capítulos dedicados respectivamente a la DIGNIDAD (dignidad humana, derecho a la vida, derecho a la integridad de la persona, prohibición de la tortura y de los tratos inhumanos o degradantes, la esclavitud y el trabajo forzado), a las LIBERTADES (libertad y seguridad, respeto de la vida privada y familiar, protección de datos de carácter personal, derecho a contraer matrimonio y derecho a fundar una familia, libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, libertad de expresión y de información, libertad de reunión y de asociación, libertad de las artes y de las ciencias, derecho a la educación, libertad profesional y derecho a trabajar, libertad de empresa, derecho a la propiedad, derecho de asilo, protección en caso de devolución, expulsión y extradición), a la IGUALDAD (ante la ley, no discriminación, diversidad cultural, religiosa y lingüística, igualdad entre hombres y mujeres, derechos del menor, derechos de las personas mayores, integración de las personas discapacitadas), a la SOLIDARIDAD (derecho a la información y consulta de los trabajadores en la empresa, negociación y de acción colectiva, acceso a los servicios de colocación, protección en caso de despido injustificado, condiciones de trabajo justas y equitativas, prohibición del trabajo infantil y protección de los jóvenes en el trabajo, vida familiar y vida profesional, seguridad social y ayuda social, salud, servicios de interés económico general, medio ambiente, protección de los consumidores), a la CIUDADANÍA (ser elector y elegible en las elecciones al Parlamento Europeo, en las elecciones municipales, derecho a una buena administración, acceso a los documentos, Defensor del Pueblo, derecho de petición, libertad de circulación y de residencia, protección diplomática y consular), a la JUSTICIA (tutela judicial efectiva y a un juez imparcial, presunción de inocencia y derechos de la defensa, principios de legalidad y de proporcionalidad de los delitos y las penas, derecho a no ser acusado o condenado penalmente dos veces por el mismo delito).
La afirmación de estos derechos es un buen punto de partida para pensar estrategias de cohesión social. En ellas cumple un papel esencial el Estado, pero también las fuerzas sociales y las empresas, con el mercado (no sólo responsables de la producción y el intercambio), las familias y los grupos primarios, las organizaciones de la sociedad civil. Todos estos actores comparten la responsabilidad de la protección social para todos y no sólo para los desposeídos. La forma de conjugar sus actuaciones y responsabilidades nos llevaría al estudio de la “gobernanza”. La revista de esas actuaciones se tratará en el punto IV de este trabajo.

III. DILEMA DE LA ESTRATEGIA DE LISBOA: CRECIMIENTO Y COMPETITIVIDAD CON MAYOR COHESION SOCIAL
El Consejo Europeo de Lisboa (marzo de 2000) se propuso como objetivo estratégico para la próxima década convertirse en la economía, basada en el conocimiento, más competitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer económicamente de manera sostenible con más y mejores empleos y con mayor cohesión social. Entre las estrategias se contaba con: 

a) acelerar las reformas estructurales para la competitividad, la innovación y la culminación del mercado interior; 

b) modernizar el modelo social europeo mediante la inversión en capital humano y la lucha contra la exclusión social. 

La compatibilidad de esas dos estrategias dependerá de cuáles sean las reformas estructurales a emprender, porque toda reforma tiene unos costes sociales. También se relaciona con lo que se entienda por “modernizar”, ya que actualizarse o modernizarse implica al mismo tiempo desechar y adquirir, o sea, alterar la situación dada.

La estrategia de Lisboa se apoya en tres pilares: el crecimiento económico y la competitividad, la inclusión social y el compromiso ambiental. Los tres se consideran fundamentales, pero eso no impide que temporalmente haya que prestar más atención a uno que a otro. En este sentido, la preocupación medioambiental quedará algo oculta, se priorizará el crecimiento y el empleo, se modernizará el modelo social para que capacite a las personas, en la medida de lo posible, para aumentar la tasa de actividad y la prolongación de la vida laboral. De esa forma se procura la inclusión social no por trasferencia de rentas, sino mediante la inversión en capital humano y la constitución de un estado activo de bienestar. Subrayo “activo” porque, frente a un estado pasivo y subsidiador, se pide:
a) una adaptación de los sistemas de educación y formación (objetivos precisos de los sistemas educativos, centrados en intereses y prioridades comunes, respetando al mismo tiempo la diversidad nacional);

b) política activa de empleo (mejora de la empleabilidad, la formación continua como componente básico del modelo social europeo, la igualdad de oportunidades, el empleo en los servicios para las categorías menos favorecidas);

c) protección social modernizada (viabilidad y atractivo del trabajo ante el envejecimiento, integración social e igualdad de sexos, servicios sanitarios de calidad).
La promoción de la integración o cohesión social se incluye dentro de las políticas de empleo, educación, formación, sanidad y vivienda de los Estados miembros, completándola a escala comunitaria mediante acciones con cargo a los fondos estructurales. 
Sin negar ninguno de los tres pilares de Lisboa, el acento se ha puesto en lo que parecía más urgente. Así en la revisión intermedia (2005) que hace el Consejo hay que situar la Nueva Agenda Social, que sigue los informes encargados (Wim Kok
, antiguo primer ministro holandés, dirige el grupo de expertos para revisar la estrategia de Lisboa). En Julio de 2005 la Comisión presenta su “Community Lisbon programme” con 50 iniciativas que deberán tomarse a nivel de la Unión para reenfocar la agenda de reformas económicas para el crecimiento y el empleo. Sucesivos informes anuales (Enero 2006, Diciembre 2006, Diciembre 2007) repiten las recomendaciones a los Estados miembros (“no todos se han tomado las reformas con la misma determinación”) e incorporan elementos nuevos, como la política energética. 
La lectura de las propuestas de Lisboa y su estrategia alimenta una sospecha: ¿falta de realismo conscientemente buscado o voluntad de camuflar realidades económicas de fondo? Las reformas estructurales que se requieren para el crecimiento y el empleo son difícilmente compatibles con el tipo de modelo social, tal como lo tenemos. De ahí la necesidad de postular (“modernícese un nuevo modelo social”) un nuevo modelo, formulado con conceptos ambiguos que, en su tenor literal, implican una sociedad de bienestar distinta de la que han deseado los ciudadanos europeos. Alcanzar el acuerdo pasa por fórmulas que se puedan suscribir sin grandes dificultades. El antiguo Libro Blanco de la Política Social, la Carta de Derechos fundamentales, la estrategias basadas en Planes Nacionales, las invocaciones a una nueva Gobernanza, el recurso al Método Abierto de Coordinación…incluyen esas fórmulas condicionales (“conforme a la voluntad de los Estados miembros”, “siempre que las condiciones lo permitan”, “respetando el principio de subsidiaridad”). Se expresan de esta manera en un lenguaje posibilista, porque no hay competencia legalmente asentada, a no ser en las medidas soft de la recomendación de las buenas prácticas.

Se echa en falta un liderazgo efectivo del Consejo. Comentaba Jean Claude Juncker, primer ministro de Luxemburgo: “Sabemos perfectamente lo que hay que hacer, pero lo que no conocemos es cómo ganar las siguientes elecciones, una vez que lo hayamos hecho”. La lenta europeización de las políticas ha hecho ver, dentro de la Comisión, las diferentes orientaciones del Comité de Política Económica y el Comité de Protección Social. Por eso los socialistas y grupos de izquierda en el Parlamento Europeo han criticado el carácter neoliberal de la agenda de Lisboa basada en el crecimiento; desde la Unión de Sindicatos (ETUC) se acusa a la Comisión de no entender que una competencia excesiva, a expensas de las condiciones de trabajo, no conduce a más productividad e innovación, sino a menos, por la inseguridad que sienten los trabajadores. Por parte de los empresarios (UNICE) la raíz de los problemas europeos es la falta de crecimiento, pero esto se debe a la escasa ambición de los programas y de las reformas de los gobiernos. 

Es imposible mantener intangible el modelo social cuando tantos cambios lo desafían y ponen en peligro la cohesión social, al agravar las diferencias entre ciudadanos incluidos y ciudadanos excluidos. Es ceguera la dependencia para actuar que implican los calendarios electorales nacionales. Es irresponsabilidad silenciar las voces que, desde dentro de la sociedad civil
 están pidiendo otra interpretación de la crisis que nos afecta y un compromiso con valores oxidados por la pasada abundancia.

Cincuenta años de construcción europea y más de un siglo de edificación de las políticas sociales nacionales plantean de nuevo viejas consideraciones éticas o normativas, recogidas en formulaciones de derechos, pero vaciadas de un contenido de urgencia cuando, en momentos de dificultad, se decide del lado del poder, de los abanderados del crecimiento económico, del esperado desbordamiento y abundancia en las arcas públicas y por los intereses privados.

Ésta es la lección. La emergencia de lo social puede deberse a una primavera ética o a una estrategia utilitarista (¡también es ética, pero de otro signo!). En todo caso, y dado que ambas no se presentan con exclusividad tocará siempre a actores muy concretos la responsabilidad por la emergencia y el desarrollo, o la contención y el raquitismo de los aspectos sociales. Sucede en todos los niveles de los gobiernos y las sociedades. Y la Unión Europea no escapa a esta tensión. 
 

IV. LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA UNIÓN

Para estimular el crecimiento económico y fomentar más y mejores empleos (estrategia de Lisboa) es necesario actuar sobre determinados frentes que inciden en el modelo social europeo, en su filosofía de protección social, en las expectativas creadas en la población que confía en ese modelo de sociedad.

¿Cuáles son los frentes abiertos en este momento? Con mucha unanimidad 
 se coincide en el mercado de trabajo (empleo), la garantía de ingresos en la jubilación, la supervivencia y la situación de desempleo (pensiones y prestaciones económicas), la inversión en capital humano (educación, salud). Son las actuaciones que protegen al ciudadano; lo que en la visión activa (y no pasiva o receptivamente) que se propugna en estos momentos, equivale a decir que capacitan al individuo para que se proteja, aliviando el peso financiero y la responsabilidad de la protección pública. Es decir, se le anima al “ciudadano que debe ser protegido” a que prolongue su vida laboral, que se entrene para una mayor flexibilidad en su trabajo, que refuerce la garantía de su futuro con planes privados de pensiones, que se prepare para una formación continuada a lo largo de toda su vida como resultado de los cambios que se producen en una economía del conocimiento, que modifique hábitos y estilos de toda la vida para tener más y mejor salud. Solamente faltaría recordarle, como puntilla a las actuales bad news, el credo de Yago en Otelo
: E poi? E poi? La Morte è' il Nulla. ¿Puede entusiasmar al europeo de hoy este horizonte? Y sin embargo, quizá algo de esto sea irremediable, dada la longevidad alcanzada y el período de dependencia de las rentas de sustitución (pensiones).
He sugerido ya algunos términos del lenguaje comunitario utilizado en documentos oficiales. En ellos se manifiesta la oposición entre una concepción económica del crecimiento y sus exigencias, frente a una concepción social de la justicia y la cohesión. No insistiré más en esa nomenclatura. Revisaré ahora algunos informes de la Comisión sobre la protección social y la inclusión social. Algunas áreas o frentes quedan fuera.

Se seleccionan tres comunicaciones de la Comisión para documentar los progresos logrados en las políticas nacionales, siguiendo las directrices adoptadas para toda la Unión 

En el primer Informe conjunto de 2007, aunque se parte del principio de que las reformas económicas refuerzan la cohesión social y de que las políticas sociales apoyan el crecimiento económico y el empleo, queda claro que estos últimos no llevan automáticamente a una reducción de las desigualdades. De donde se sigue la necesidad de modernizar los sistemas de protección social. Modernizar, ¿en qué?
· Para las personas mayores el objetivo es que permanezcan el mayor tiempo posible en sus domicilios, promoviendo estilos de vida más saludables, habida cuenta del coste creciente del envejecimiento.

· Las prestaciones económicas deberán cumplir unas condiciones más severas para su concesión, respetando siempre unos niveles adecuados de ingresos mínimos. 

· No se fomentarán las jubilaciones anticipadas. Se fomentará una inclusión activa (o sea, dan el argumento de que “hay que sostener el derecho de los individuos a desempeñar un papel activo en la sociedad”). 

· Las pensiones serán más adecuadas y sostenibles gracias al aumento del empleo y la prolongación de la vida activa, introduciendo la consideración de todo el ciclo vital de la persona (no algunos años seleccionados) para calcular contribuciones y prestación final.

Estas políticas sociales modernizadas suponen un refuerzo de la gobernanza
: la sociedad civil y los interlocutores sociales participan cada vez más en la elaboración de las estrategias nacionales y en la puesta al día de la protección social. ¿Des-estatalización? ¿Des-regulación? ¿Mercantilización?
El Informe conjunto de 2008 no es el resultado, como el anterior, de los informes estratégicos nacionales, sino que la Comisión selecciona algunas cuestiones: pobreza infantil, vidas laborales más largas, disponibilidad de pensiones de financiación privadas, reducción de las desigualdades sanitarias y cuidados de larga duración.

Esta selección de cuestiones y el contenido que se les da modifica la estructura ya conocida del modelo social, legitimado progresivamente en la sociedad europea, al igual que ha legitimado a los poderes públicos que lo han propuesto. Creemos que ahora se alinean las reformas con las orientaciones económicas vigentes. Por ejemplo, se opta claramente por las pensiones de financiación privada “que cada vez tienen más importancia” (doc. cit., 2.3.)
, se planifica de forma diferente la respuesta a los nuevos riesgos sociales (ejemplo, los cuidados de larga duración), un cambio de visión para aplazar el júbilo merecido para el disfrute del esperado ocio que se desplaza hacia otras formas de servir al bien común (atraso de la jubilación). ¿Trabajar más por menos? ¿Entrar complacidos en la sociedad del riesgo? Adelanto la conclusión: modernizar de esta forma el modelo social para lograr mayor cohesión social está olvidando apuntalar las condiciones éticas que lo van a hacer viable. La “cultura” (cultivo) de esas nuevas condiciones es una tarea que no puede aguardar. Ahí las iglesias tienen un servicio que pueden cumplir.
El Informe de 2009 está escrito sobre el telón de fondo de la crisis económica: “las perspectivas económicas han cambiado completamente”. Vuelven a repetirse las mismas recomendaciones sobre la forma de combatir la pobreza y la exclusión social  (señalando grupos específicos más vulnerables) y así se señalan por primera vez las personas sin hogar y el problema de la vivienda, el sobreendeudamiento de las familias  (microcréditos para lograr la inclusión financiera), la viabilidad de las pensiones (retrasar la edad de jubilación, pensiones privadas), salud (promoción y prevención, asistencia de calidad, coordinación de la asistencia, des-institucionalización de los mayores). Nada nuevo en cuanto a la protección social. 

V. REFORZAR EL MODELO SOCIAL EUROPEO

Se resume todo el discurso anterior en tres puntos.

Primero, la toma de conciencia de qué es una sociedad cohesionada, pese a las dificultades, gracias al establecimiento de un modelo social.

Segundo, advertir que ese modelo social se sustenta sobre una voluntad política de los ciudadanos que quieren mantenerlo y la sensibilidad de unos gobiernos ante la mayoritaria demanda cívica.

Tercero, contar con unos apoyos institucionales que estimulan a la ciudadanía a mantener su sostenimiento y avisan a los gobiernos sobre las señales de alarma que esas instituciones de la sociedad civil advierte.

Estos tres ejes vertebran toda la exposición. Es ahora el momento de pasar al eje institucional, concretándolo en un “aviso” de la Iglesia católica 

El aviso de los obispos europeos

Los derechos en los que se inspira el modelo social europeo y sus principios están en consonancia con los enunciados de la doctrina social de la Iglesia. Pero en la medida en que el modelo tiene una flexibilidad para adaptarse a las circunstancias vale la pena declarar los principios que son fundamentales para la Iglesia católica y posteriormente indicar algunas cuestiones en las que la estrategia de Lisboa, para adaptar el modelo, puede ser contraria a las necesidades de los ciudadanos europeos, tal como lo ve la Iglesia.

En el terreno de los principios se afirma la centralidad de la persona y su responsabilidad sobre sí misma, la familia como unión de hombre y mujer, el progreso en la educación y el empleo, la necesidad de empresas competitivas y responsables socialmente, en la responsabilidad del medio ambiente de cara a las generaciones que vendrán.

¿Dónde habría que extremar la vigilancia? La existencia de una sociedad pluralista y laica no implica que la Iglesia sancione como aceptables elementos que gozan de gran favor público. En ese sentido la nota episcopal llama la atención sobre algunas cuestiones que paso a enumerar sin entrar en más consideraciones. Otra cuestión será la audiencia que tales precisiones morales tengan en la conciencia de los políticos europeos o los católicos europeos que les votan.

1º El modelo social europeo en sus respuestas (al envejecimiento, el gasto sanitario, la falta de inversiones, la dificultad en mantener el apoyo en los servicios a las familias) no puede financiarse con cargo a las generaciones futuras que tendrán que pagarlo.

2º Es necesaria una estrategia global familiar, en el modelo social renovado. Las familias con niños cumplen un papel en el modelo social europeo (educación, cuidado, estabilidad emocional y social) que ni los Estados miembros ni las instituciones de la Unión Europea pueden suministrar. Se pronuncia sobre las causas (laborales, personales, económicas, culturales) de la crisis familiar.

3º Europa necesita alimentar sus valores. El mismo interés que hay en la Europa del conocimiento habría que ponerlo en la transmisión de valores. Por ejemplo, tolerancia, respeto y generosidad no están en ningún plan de estudios. Al perder el sentido de lo santo, lo trascendente y lo ritual no se refuerza el sentido de la comunidad y de compartir la herencia europea. Solamente las escuelas no pueden transmitir esos valores. El domingo se convierte en un día de trabajo y de compras: pierde el referente social en la vida pública, sin que aumente con ello la competitividad, perdiendo una seña de nuestra cultura.

4º Es necesario un diálogo más profundo entre la investigación científica, la filosofía y la teología. Una llamada hacia las fronteras éticas en la investigación, alejándola de intereses puramente comerciales. Un debate público interdisciplinario para informar mejor y comprometer a la opinión pública es el único camino para disipar los prejuicios no fundamentados. Es un tema que habría que incluir en el 7º programa marco de investigación.

5º El acceso al empleo se ha convertido en algo imposible para los mayores de 50 años y para los jóvenes. Hay que reducir el coste del trabajo, fomentar la vida familiar y el cuidado de los mayores.

6º Completar el mercado interior y aumentar los servicios, dentro de los servicios generales de interés económico. La provisión de servicios es parte del modelo social. Hay servicios que no se rigen por criterios económicos. Las iglesias son proveedoras de servicios  basados en sus convicciones religiosas y su vocación cristiana.

7º Buscar una armonización impositiva para las empresas de los Estados miembros que compiten por la localización de sus plantas.

8º Frenar el consumo de energías fósiles no renovables por lo que tienen de amenaza para el clima y porque la factura energética reduce necesariamente la financiación del modelos social: lo gastado en energía reduce las posibilidades del gasto en bienestar. Hay que mejorar el uso de las actuales fuentes primarias de energía. No se excluye la vuelta a la discusión sobre la energía nuclear para Europa.

Los obispos europeos condicionan el futuro del modelo social europeo con la renovada agenda de Lisboa. No se ha dicho con claridad pero conviene discutirlo públicamente tanto en la esfera pública como también en el mundo de las iglesias y sus seguidores. 

Las pruebas de esfuerzo a que sometemos al modelo

Requiero la imaginación del lector para dos escenas de “pruebas”. La una, del mundo de la salud, cuando se mide la resistencia del corazón a un ejercicio físico monitorizado; es la prueba de esfuerzo. La otra, del mundo de la ingeniería, sometiendo las estructuras a un peso superior al que le corresponderá soportar en el uso real: es la prueba de resistencia.

Si el modelo social europeo resiste la prueba es por su naturaleza, al ser una creación política, más que el resultado de un automatismo económico. Por eso, no puede hundirse o peligrar mientras los europeos estén dispuestos (voluntad política)
 a mantener, aunque sea con recortes de extensión e intensidad, la cohesión social, la seguridad que produce.

La cohesión social, como ya se trató, manifiesta los valores que inspiran la Unión, como la solidaridad, la justicia social, la primacía del bien común. Esos valores mantienen la preferencia mayoritaria de los europeos, tal como muestran los Eurobarómetros. Pero, ¿por mucho tiempo? Porque la capacidad de resistencia no significa que el modelo sea insensible a la acumulación progresiva de peso. La adaptabilidad del modelo social depende de cómo encaje el tipo y la naturaleza de los cambios y condiciones sociales mutantes. La posible anemia progresiva del modelo podría explicar el mantenimiento del nombre, pero cambiando de naturaleza.

Aunque sea fruto de una voluntad política que perdura, más fuerte si cabe en momentos de crisis, no debe olvidarse que el modelo no puede subsistir de espaldas a las limitaciones que impone la disciplina de la estabilidad y la necesidad de crecimiento y empleo. El modelo necesita en estos momentos acentuar su sensibilidad ante estas limitaciones. Pero esa sensibilidad del modelo social no puede centrarse en el abandono de seculares conquistas sociales, modificando formas de vida que ya son parte de la identidad europea. En ese caso, lo que estaría en juego, al sugerir a los Estados miembros nuevas estrategias políticas, no serían “políticas sociales innovadoras”, sino llanamente una sustitución de la Política de sociedad, o Política Social. No pasaría nada: una civilización puede sustituir a otra. Pero, ¿qué tipo de sociedad hoy siguen demandando los europeos?

Algunos piensan, para no cambiar, en que la tiranía de la oferta funciona: los ciudadanos acabarán pidiendo lo que se les dé. Otros creen que se puede modificar la demanda ciudadana, orientar sus preferencias en una dirección que diverja de la ya acostumbrada. Estos demiurgos sociales lo tienen fácil: es mucho más sencillo que la demanda social se modifique si las sociedades viven aletargadas o hipnotizadas, gracias a la repetición de mensajes y de imágenes que ridiculizan las instituciones que crean civilidad (iglesias, escuelas, familias, medios de comunicación, deportes) con el efecto de desprestigiar sus alertas. Parece gracioso, pero es suicida. La escuela, la familia, las iglesias e instituciones de sentido, los medios de comunicación, el cine y los iconos del espectáculo de masas, la educación ciudadana, la sanción de la opinión pública, el respeto al débil y al diferente… no se merecen la indiferencia política ni un etiquetaje despectivo por su “falta de progresividad”.

Los ensayos sociales cuando resultan fallidos requieren una restauración lenta y costosa. Por ello su puesta en marcha pide sabiduría y prudencia, más que aventurismo político. Son cuestiones de ética política. ¿Qué es lo mejor para la sociedad europea? ¿En qué clase de sociedad queremos convivir todos? ¿Qué renuncias y qué ganancias –individuales y de grupo- son previsibles? De modo especial, ¿sobre qué pacto social nuevo
 construir el futuro?

El modelo social europeo resistirá si los europeos sabemos qué queremos y si estamos dispuestos a pagar el precio, no en euros, sino en un blindaje moral individual y colectivo. Por eso la voluntad política de los ciudadanos europeos en las instituciones de la sociedad civil, que va más lejos de las limitaciones que se impone a sí misma la “clase política”, es la condición necesaria… y suficiente.

Luis Vila

Universidad de Valencia y Espaces Ibérica
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�  18 de marzo de 2009, en la inauguración de la nueva sede de COMECE (Comisión de conferencias episcopales de la Comunidad Europa � HYPERLINK "http://www.comece.org" �www.comece.org�). El Comisario Spidla habla de la importancia de c0ontinuar el intercambio sobre cuestiones que están en el corazón de la construcción de una Europa social. El parlamentario alemán Ingo Friedrich insiste en que las iglesias siempre han sido, y continuarán siendo, socios importantes y de confianza, para los políticos.





� Con el fin de superar la imagen de “Europa de los mercaderes”, el presidente Delors puso en marcha un diálogo con las principales iglesias y organizaciones humanistas laicas. En 1992 se denominó “Célula de prospectiva”, dependiente de la Presidencia de la Comisión, como interlocutor con las iglesias y organizaciones no confesionales. Desde 2001 se llama “Grupo de Consejeros políticos del Presidente” (GOPA). También existió la iniciativa de la Comisión “Un alma para Europa: ética y espiritualidad”, como foro de debate. La fundamentación constitucional de la laicidad comunitaria, como paso previo a esta institucionalización del diálogo, en MARTÍN SÁNCHEZ, I. (2004)  El diálogo entre la Unión Europea y las iglesias y organizaciones no confesionales, � HYPERLINK "http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?tipo_busqueda=CODIGO&clave_revista=5679" �Revista General de Derecho Canónico y Derecho Eclesiástico del Estado� � HYPERLINK "http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=5679&clave_busqueda=99803" �Nº. 6, 2004�





� En 2002, el entonces presidente de la Comisión europea, Romano Prodi, encargó al Institut für die Wissenschaften vom Menschen (IWM) de Viena la constitución de un grupo de reflexión sobre la dimensión espiritual y cultural de Europa. Algunos de esos trabajos pueden verse en Michalski (ed.) (2005) Europa laica e puzzle religioso: dieci risposte su quel che tiene insieme l’Unione, Venezia, Marsilio Editore. También, Michalski (ed.) (2006) Conditions of European Solidarity. Volumen I, What holds Europe Together? Volumen II, Religion in the New Europe, Budapest/New York, Central European University Press.





� VILA LÓPEZ, L. (2002), Política social e inclusión social, en REVISTA DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 35(2002), 13-34. Especialmente, págs. 28-30





� El modelo social europeo está actualmente en la boca de los políticos así como de otros actores sociales. Como ejemplo, vale la referencia al discurso de Blair en el Parlamento Europeo en junio de 2005 (� HYPERLINK "http://www.iceta.org/tb230605.pdf" �http://www.iceta.org/tb230605.pdf�.) y el seminario preparatorio de la presidencia inglesa, organizado por el thinktank POLICY NETWORK: Future of European Social Model (� HYPERLINK "http://www.policy-network.net" ��www.policy-network.net�) (Traducido por PUV como Un modelo Social para Europa, la agenda de Hampton Court, Valencia, 2008). 








�  Muchos elementos han de ser atendidos para ver cómo concurren en un modelo social que evoluciona. Algunos componentes los veo poco atendidos (el blindaje moral, la voluntad política, la resistencia frente al determinismo económico) más por prejuicios ideológicos que por convicciones fundamentadas. Esos olvidos afectan a aspectos cualitativos difíciles de medir (valores que componen una ética de la ciudadanía), instituciones de la sociedad civil (buscadas como socios en una nueva gobernanza). Una formulación elaborada de mis intuiciones se han formulado como tríada de ideas, instituciones e intereses, en la investigación “Nuevos riesgos sociales  y trayectoria de política sociales” (NURSOPOB) del CSIC. (MORENO, L. (Ed.) (2009) Reformas de las políticas de bienestar en España, Madrid, Siglo XXI). 








� “a fin de promover un desarrollo armonioso del conjunto de la Comunidad, ésta desarrollará y proseguirá su acción encaminada a reforzar su cohesión económica y social”. Será el nuevo Título V, con esta denominación de Cohesión Económica y Social.





� COUNCIL OF EUROPE (2004) “A new strategy for Social Cohesion”, Revised strategy for Social Cohesion approved by the Committee of Ministers of the Council of Europe on 31 March 2004





� En esta referencia insistiré, porque se trata de una forma de recuperación del elemento ético que está presente en toda actividad política. Tal es la búsqueda pública de la cohesión, acompañada por todas las virtudes cívicas que son la armadura moral del buen ciudadano, especialmente en los actuales contextos de mundialización. El documento del Consejo de Europa se referirá a una ética de la responsabilidad, que enlaza con mi respuesta a la resistencia del modelo social ante las pruebas. Vid. §§ 32-34 del documento del Consejo. 





�  “El modelo social de la Unión Europea  confronta la renovación del pacto entre bienestar social y progreso económico facilitador de la satisfacción vital de sus ciudadanos  y la cohesión de sus sociedades. Se trata de un pacto que ya estaba implícito en la sociogénesis del Estado de bienestar, el cual, al fin y al cabo, es una invención europea” (en MORENO. L. o.c. pg. 3. 





� Es llamativo que el uso de la expresión “modelo social europeo” se utiliza normalmente cuando los Estados europeos quieren marcar diferencias respecto al exterior (China, Japón, Estados Unidos). Pero la expresión ya no se usa cuando se comparan entre sí las situaciones de los Estados miembros. Se da, en ese caso, una cierta complacencia en la peculiaridad de sus sistemas nacionales de bienestar, aunque sea dentro de alguna de las tipologías ya clásicas formuladas por Esping-Andersen y completadas luego por otros expertos.





�  Del Tratado de Lisboa (2007):


artículo 1. La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los Estados miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres.»


artículo 2.3. La Unión establecerá un mercado interior. Obrará en pro del desarrollo sostenible de Europa basado en un crecimiento económico equilibrado y en la estabilidad de los precios, en una economía social de mercado altamente competitiva, tendente al pleno empleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protección y mejora de la calidad del medio ambiente. Asimismo, promoverá el progreso científico y técnico.


La Unión combatirá la exclusión social y la discriminación y fomentará la justicia y la protección sociales, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad entre las generaciones y la protección de los derechos del niño.


La Unión fomentará la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre los Estados


miembros.


La Unión respetará la riqueza de su diversidad cultural y lingüística y velará por la conservación


y el desarrollo del patrimonio cultural europeo.





� MORENO, L. (comp.) Unión Europea y Estado de bienestar , Madrid CSIC, 1997





� La tensión dialéctica entre la política económica y la política social parece inevitable y ambas tienen sus promotores (vid, por ejemplo, A. GUILLÉN y B. PALIER, Does Europe matter? Accession to EU and social policy developments in recent and new member states, en JOURNAL OF EUROPEAN SOCIAL POLICY (2004)14, 3, esp. pgs 205-206; PALIER, B. (2000) ‘Does Europe Matter? Européanisation et réforme des politiques socials des pays de l’Union Européenne’, en POLITIQUE EUROPÉENNE 2: 7–28). La conclusión que va tomando forma es que estamos ante mutuas concesiones para satisfacer a todos; pero de hecho el político sabe que no puede prescindir de ninguna de las dos y que, en algunos momentos, la política social no pierde su carácter residual, por más que se inventen términos semejantes a los cuadrados circulares.





� CARTA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA, Diario Oficial de las Comunidades Europeas C 364/1 (2000/C 364/01), 18.12.2000


�  Informe Kok: Hacer frente al desafío. la estrategia de Lisboa para el crecimiento y el empleo. Informe del grupo de alto nivel presidido por Wim Kok, Noviembre de 2004,  � HYPERLINK "http://www.la-moncloa.es/InformeKOKNov2004.pdf" ��http://www.la-moncloa.es/InformeKOKNov2004.pdf�





� � HYPERLINK "http://www.euractiv.com" ��http://www.euractiv.com�. Growth and Jobs: Relaunch of the Lisbon Strategy, updated 25 July 2008





� Los trabajos de la Convención Europea  (2003) motivaron muchas iniciativas de la sociedad civil que se pronunciaron sobre artículos de la futura Constitución Europea. Algunas de estas asociaciones tienen un estatuto especial de consulta de la Comisión Europea, en cuanto representativas de la voz de millones de europeos, al margen de su nacionalidad o afiliación política. Así la Federación Humanista Europea (� HYPERLINK "http://www.humanistfederation.eu/" �http://www.humanistfederation.eu/�), La Alianza Evangélica Europea (�HYPERLINK "http://www.europeanea.org/"�http://www.europeanea.org/�), la Asociación Internacional de Gays y Lesbianas (�HYPERLINK "http://www.ilga-europe.org/"�http://www.ilga-europe.org/�), la Conferencia de Iglesias Europeas (�HYPERLINK "http://www.cec-kek.org"�www.cec-kek.org�), el Movimiento Internacional Cuarto Mundo (�HYPERLINK "http://www.movimiento-cuartomundo.org"�www.movimiento-cuartomundo.org�). También importante son los grupos de trabajo de la Presidencia de la Comisión, el GOPA (�HYPERLINK "http://ec.europa.eu/dgs/policy_advisers/mission_statement/index_en.htm"�http://ec.europa.eu/dgs/policy_advisers/mission_statement/index_en.htm�).





� Por ejemplo, documentos de COMECE (� HYPERLINK "http://www.comece.org" ��www.comece.org�) del estilo de Construir una mejor casa Europea (ante las elecciones al parlamento europeo, junio 2009), Reforzar el modelo social europeo (marzo 2005), Valores comunes: la fuente viva del proyecto europeo (colaboración a la declaración final de Berlín, Roma 2007). Se comentan en el apartado V.





�  La historia de la política social europea, su mirada –directa o de reojo- a los desfavorecidos  de la sociedad europea ha dado cuerpo a unas líneas estudio y de actuación que, bajo el paraguas de la protección social, de los derechos sociales fundamentales, de la cohesión social, del modelo social europeo, de la modernización del estado de bienestar o como se quiera llamar es hoy una realidad condenada a crecer, si la legitimación de la opinión pública y no las proclamas de los gobiernos –vivimos en sociedades democráticas- es inevitable. Mejor, es nuestra salvaguarda.





� Los investigadores eligen los campos que creen significativos. El citado estudio de L. Moreno (ed.) (2009) selecciona Pensiones, Sanidad, Protección al desempleo, Servicios sociales de atención personal, Dependencia, Inclusión social y garantía de mínimos, Género, mujer y familia, Jóvenes adultos.





� “Creo en un Dios cruel que me creó a su semejanza, y que nombro con ira. De la vileza de un germen que me engendró vil. Soy malvado porque soy hombre; y siento el barro originario en mí. ¡Sí! ¡Ésta es mi fe! Creo con firme corazón, como cree la viudita en el templo, que el mal que de mí procede, por mi destino lo cumplo. Creo que el justo es un histrión burlón, tanto su rostro como su corazón, son falsos: lágrimas, besos, miradas, sacrificios y honor. Y creo al hombre juguete de una inicua suerte desde el germen de la cuna hasta el gusano de la tumba. Llega luego la Muerte. ¿Y luego? La Muerte es la Nada”





�  Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones: Propuesta de informe conjunto sobre protección social e inclusión social 2007 (COM2007 12 final); Id. 2008 (COM2008 42 final); Id. 2009 (COM2009 58 final)


� El refuerzo de la gobernanza levanta dos cuestiones, referentes a la identificación de los que influyen en los diversos actores de la misma (la preocupación por los thinktank) y al control de los policymaker. Respecto a los primeros es conveniente ir a sus páginas para conocer las coincidencias temáticas y sus frecuencias en esos centros de análisis con enfoques peculiares, localizados en diferentes Estados miembros –pocos, en España- y con patronazgos y financiación definidas y variadas. Una relación de thinktank europeos en � HYPERLINK "http://www.eu.thinktankdirectory.org" ��www.eu.thinktankdirectory.org�. También el planteamiento político y divulgativo en � HYPERLINK "http://www.euractiv.com" ��www.euractiv.com�, Thinktanks and EU policymaking, de 18 julio 2005, actualizado 4 septiembre 2007.


La segunda cuestión (control de los políticos) puede seguirse en la Iniciativa para la Transparencia, lanzada por la Comisión (comisario Kallas) en 2005, para atender a las reglas éticas de los lobbies, ONG’s y grupos de presión que quieren influir en los funcionarios  de la UE y en los miembros del PE. Solamente en Bruselas tienen oficina permanente 2.600 grupos de interés. Más información y enlaces con documentos en � HYPERLINK "http://www.euractiv.com" ��www.euractiv.com�, Transparency Initiative, publicada 8 junio 2005 y actualizada 19 febrero 2009.





� “Si bien el aumento del empleo y de su productividad  incrementa la cobertura de los trabajadores  con menor acceso a las pensiones privadas, parece necesario aplicar medidas específicas  para mejorar la cobertura media, actualmente de un 50-60% y asegurarse de que toda la población trabajadora acumule suficientes derechos de pensión privada, objetivo que se han marcado muchos Estados miembros “(el subrayado es mío).


�  Me refiero al documento de febrero de 2005 del Comité ejecutivo de la COMECE, del que no encuentro versión española (� HYPERLINK "http://www.comece.org" �www.comece.org�). Hago una referencia a dos documentos antiguos de la Conferencia Episcopal Española: La construcción de Europa, un quehacer de todos  (febrero 1993) y La dimensión socioeconómica de la Unión Europea. Valoración ética (julio 1993).
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Conceptos fundamentales

C

C

Basada en valores:  

1. Justa

2. Equitativa

3. Solidaria

4. Respetuosa con  Minorías

una sociedad 

COHESIONADA



1. Naturaleza y origen

de las desigualdades

2. Programas y políticas

3. Desafíos:

	Desempleo

	Cuidados sanitarios

	Envejecimiento

	Educación otros 

dentro de las 

DIFERENCIAS



1. Crea lazos de cohesión

2. Mitiga desigualdades

3. Capacita individuos

4. Organiza todas las fuerzas

a través de un

 MODELO SOCIAL
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